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ARTÍCUL09E0FICI0.
Núm.° 140.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Beneficencia y Sanidad.—El Ilus- 
trísimo Sr. Director general de los ex
presados ramos con fecha 31 de enero 
último me dice lo siguiente:

«El estado actual de los cementerios 
no satisface las necesidades públicas de 
muchas poblaciones, ni se halla, como 
debe, en perfecta armonía con la letra 
y espíritu de las vigentes disposiciones 
sanitarias. La Dirección general de mi 
cargo impulsada por la acción benéfica 
del Gobierno, se propone llevar á esta 
parte importante del servicio una sa
ludable reforma, para la cual necesita 
datos .que espera se servirá V. S. fa
cilitar, con sujeción al modelo adjunto. 
—Creería ofender el acreditado celo de 

V. S. si me detuviera á encarecerle la 
urgencia de un asunto que por si mis
mo se recomienda.»

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial encargando á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia procedan 
á formar y remitir dentro del preciso 
término de quince dias, á contar desde 
el en que reciban el presente Boletín, 
un estado que contenga las noticias 
que expresa el modelo que va al pie 
de la presente circular.

Los Alcaldes de los pueblos de Me

norca los remitirán directamente al se
ñor Sub-gobernador de dicha isla por 
cuyo conducto se recibirán en este Go
bierno.

Espero que todos los Alcaldes re
dactarán sus respectivos estados dentro 
del plazo marcado y con la exactitud 
conveniente á fin de evitar el mayor 
retraso en este servicio y á mi el dis
gusto de tener que recordarles su cum
plimiento. Palma 21 de febrero de 
1859.—José Primo de Rivera.

Provincia de las Baleares. Sanidad.
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Agricultura.—A fin do que llegue á 
noticia de todos los ganaderos de esta 
provincia y sepan á quien han de diri- 
rigir sus gestiones para la mejora y 
fomento del ramo, he resuelto á invi
tación del Exorno. Sr. Presidente de la 
Asociación general de ganaderos, dar 
publicidad'por medio del Boletin oficial 
al siguiente nombramiento interino re
caído á favor de D. José Villalonga y 
Aguirre y á los nombres de los seño
res que componen la comisión auxiliar 
de ganadería y cañadas de estas islas. 
Palma 21 de febrero de 1859.—José 
Primo de Rivera.

Secretaría de la Asociación general 
de ganaderos.—Con esta fecha se di
rige á D. José de Villalonga y Aguirre 
el nombramiento siguiente:—Atendien
do á lo preceptuado en el arl. 23 del 
reglamento orgánico de la Asociación 
general do ganaderos, y á fin de que 
tengan cumplimiento el 11 y el 15 del 
mismo en las islas Baleares, para que 
no carezcan por mas tiempo del apoyo 
de esta Asociación los que en ellas se 
dedican á la industria pecuaria, he te
nido á bien, por decreto de este dia 
nombrar interinamente á Y. S. Presi
dente do la comisión auxiliar y Visita
dor principal de ganadería y cañarlas 
de dichas islas, con amplias facultades 
para que proponga el personal de Vi
sitadores de partido y de vocales resi
dentes y correspondientes, y cuanto es
time conveniente para que sea incorpo
rada á esta Asociación la provincia, y 
oportuno en cualquier sentido para el 
fomento de su industria pecuaria.—Lo 
que tengo el honor de participar á 
V. S. para su satisfacción y efectos 
consiguientes. Madrid 25 de enero de 
1859.—Es copia.—López Martinez. »

NOTA de los Síes, que han sido nom
brados de la comisión.

Presidente Señor D. José Villalonga y 
Aguirre.

Sr. D. Guillermo Dezcallar. 
Sr. D. Adolfo Rollen.
Sr. D. Bartolomé Estades 

de Monea i re.
Secretario Sr. D. Francisco Alcalde.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real de ere lo.

Vista la instancia documentada de 
los fundadores de la compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España, 
en solicitud deque se aprueben los es
tatutos de dicha sociedad autorizando 
su constitución.

Vista la Real orden de 18 de diciem
bre último, por la cual se mandó que 
se verificaran varias reformas y adicio
nes en el proyecto de los referidos es
tatutos y que [se consignaran estos en 
una escritura pública.

Vista la que han otorgado los mis
mos fundadores en 29 del citado mes 
de diciembre, cuyo instrumento públi
co contiene todos los requisitos exigi
dos por el Código de Comercio y las 
domas leyes mercantiles vigentes:

Vistas las actas de arqueo visadas 
por el gobernador civil de Madrid y 
por el Cónsul español en Paris, en jus
tificación de que los suscritores de la 
citada compañía han hecho efectivo el 
30 por 100 del valor de sus acciones:

Considerando que, tanto en la ins
trucción de este expediente, como en 

la redacción de los estatutos de la refe
rida sociedad anónima, so han obser
vado las prescripciones legales y las 
disposiciones especiales dictadas para 
regularizar la fundación de dicha com
pañía;

Oido el parecer del Consejo de Esta
do y de conformidad con el de Minis
tros, Vengo en autorizar la constitu
ción de la compañía de los caminos de 
hierro del Norte de España, y en apro
bar sus estatutos, según resultan con
signados en escritura pública de 29 de 
diciembre próximo pasado, debiendo 
la sociedad dar principio á sus opera
ciones dentro del término de 30 dias, 
contados desde esta fecha.

Dado en Palacio á catorce de enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

Montes.
Vistos los anuncios publicados en el 

suplemento al Boletin oficial de la pro
vincia de Madrid, correspondiente al 
mártes 4 de este mes, para la venta, 
con arreglo á las leyes de l.° de mayo 
de 1855 vil de julio de 1856, de va
rias fincas rústicas de la provincia de 
Granada, pobladas de pinar:

, Vistos los informes y reclamaciones 
dirigidas á este ministerio acerca de la 
falta de observancia, que en otros casos 
se ha notado también, do las disposi
ciones vigentes respecto de la venta de 
montes:

Visto el arl. 2.° de la ley de l.° de 
mayo de 1855:

Vistos los Reales decretos que para 
su cumplimiento se dieron en 26 de oc
tubre del mismo año v en 27 de febrero 
de 1856:

Considerando que, según estas dis
posiciones, están terminantemente ex
ceptuados de la venta las fincas pobla
das de pinos:

Considerando que las mismas reser
van al gobierno, la facultad de decla
rar no enajenables los montes, aun des
pués de estar anunciada su subasta.

Considerando quedo la venta de los 
montes, cuya conservación está orde
nada por las citadas leyes y decretos, 
se seguirían irreparables perjuicios á 
la agricultura, á la industria, al co
mercio, y perniciosos efectos en las 
condiciones físicas del terreno y del 
clima:

Considerando que los pinares, cuya 
venta se ha anunciado en dicho Boletin, 
se hallan situados en regiones torren
ciales, y su destrucción seria, por lo 
tanto, funesta:

Considerando que el Real decreto do 
27 de febrero de 1856, en la parte en 
que reformó el de 26 de octubre do 
1855, dió tal extensión á la venta de 
los montes que no seria posible, sin 
gravísimos peligros, prescindir de su 
rigoroso cumplimiento, en cuanto repi
tió las declaraciones de no ser enajena
bles ciertas clases de arbolados: *

Considerando que no han sido debi
damente ejecutados sus artículos 4.° y 
5.°, ni suficientemente aplicada la fa
cultad que reservan al gobierno para 
declarar no enajenables montes de las 
clases cuya venta por regla general es
tablecen.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1 .° Que en conformidad con lo dis
puesto en los artículos l.° y 3.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1856 
se comunique á los gobernadores do 

las provincias de Madrid y de Granada, 
como de su Real orden lo ejecuto, la 
de suspender la subasta y remato de 
las fincas pobladas de pinar á que se 
ha hecho referencia, y cuyo anuncio 
aparece en el citado suplemento del 
Boletin oficial.

2 .° Que se circule esta disposición 
á los gobernadores de las demas pro
vincias, y se encargue á todos que ex
citen el celo de los ingenieros y demas 
empleados del ramo de montes, no solo 
para que procuren el exacto cumpli- 
mienlo del art. l.° del Real decreto de 
27 de febrero, sino también para que 
eleven á la superioridad, á la mayor 
brevedad posible, sus informes respec
to de todos los montes de las respecti
vas provincias á que convenga aplicar 
el artículo 5.°

3 .° Que estos estudios é informes 
sean hechos por los ingenieros y em
pleados del ramo con preferencia á 
cualesquiera otros trabajos.

4 ." Que, sin perjuicio de estas dis
posiciones, se propongan á S. M., por 
el Ministerio de Fomento, las medidas 
conducentes para el mejor cumplimien
to de las leyes y decretos citados, con- 
ciliando con la conveniencia de no po
ner remora á las subastas de los bienes 
declarados en venta, la necesidad de 
atender á los importantes intereses que 
la indebida enajenación de montes com
prometería séria é irremediablemente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
enero de 1859.—Corvera.—Sr. go
bernador de la provincia de...

(Gacela del 18 de enero?)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Real decreto.

Considerando que el tribunal de 
Cuentas del Reino, al examinar las de 
Cruzada é Indulto cuadragesimal cor
respondiente á los años de 1850 y 1851 
juzgó que resultaban cargos contra don 
Manuel López Santaella, comisario ge
neral de Cruzada, por las disposiciones 
adoptadas en l.° de octubre de 1849, 
en 3 de enero de 1850 y en 24 de 
marzo del mismo año.

Considerando que por esta razón el 
referido tribunal remitió un tanto de 
culpa al Ministerio de Hacienda para 
que se juzgase á D. Manuel López San
taella por el tribunal competente:

Considerando que el juzgado de Ha
cienda pública de esta corte se inhibió 
del conocimiento de la causa en auto 
confirmado por la audiencia del terri
torio, y acordó que se remitiese al tri
bunal supremo de justicia:

Considerando que el tribunal supre
mo de justicia, atendiendo al carácter 
de senador de que estaba investido don 
Manuel López Santaella, se inhibió á su 
vez y elevó al ministerio de Gracia y 
Justicia las actuaciones para los efectos 
de la ley de 11 de mayo de 1849:

Visto el párrafo tercero del art. l.° 
de la ley mencionada, por el cual cor
responde al senado conocer de lodos los 
delitos que cometan los senadores que 
hayan jurado sus cargos:

Vistos los art. 8.° 10 y 18 do la re
ferida ley de 11 de mayo" de 1849:

Conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

l .° El Senado se constituirá en tri
bunal de Justicia.

2 .° Los senadores ausentes que ha
yan jurado sus cargos con anterioridad 
á la fecha de l.° de octubre de 1849, 
se presentarán desde luego, si no justi
fican impedimento legítimo.
, 3.° El tribunal procederá conforme 
á la ley de 11 de mayo do 1849.

4 .° Ejercerá las funciones de fiscal 
D. Salvador Andreu Dampierre, Ma
gistrado do la audiencia de Madrid, y 
le asistirán, en calidad de abogados fis
cales, los Letrados que aquel nombre, 
conforme el arl. 8.° de la ley referida.

5 .° El presidente de mi consejo do 
ministros y mi Ministro de Gracia y 
Justicia quedan encargados de la ejecu
ción de este decreto en la parte que res
pectivamente les concierna.

Dado en Palacio á veinticinco de ene
ro de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-DonnelL

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

, Existente en la Caja general de De
pósitos la cantidad que á prorata debe 
entregarse á los propietarios en el casco 
y cargamento de los barcos bombarda 
San Antonio, jabeque Virgen de los An
geles, berganlin Nuestra Señora del 
Cdmen y polacra Fortuna, de la matrí
cula de Barcelona el primero, de la de 
San Feliú de Guisols el segundo y de 
la de Mahon los dos últimos; buques 
que, mandados por los capitanes Geró
nimo Campodonico, Benito Suris, José 
Reig y Francisco Pí, fueron apresados 
en 1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama nuevamente á los 
mismos propietarios para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir 
sus derechos en la primera secretaría 
de Estado, donde deberán presentar pa
ra ello cuantas noticias creyeren con
venientes.

Igualmente se cita entre ellos mas 
especialmente á D. Gerónimo Villanova 
D. Rafael Suris y Tomas Maten, quie
nes, según parece, pudieran alegar de
recho á la propiedad del jabeque Virgen 
de los Angeles.

(Gacela del 27 de enero.)

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

En atención á las recomendables 
cincunstancias que concurren en el 
Jefe de escuadra D. José Ibarra y Au- 
tral, Vengo en nombrarle Vocal de la 
Junta consultiva de la Armada.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
Mac-crohon.

Vengo en nombrar Director de In
genieros de Marina al Brigadier del 
expresado Cuerpo D. Trinidad García 
de Quesada y López Llanos, que de
sempeña en comisión el expresado 
cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
Mac-crohon.

(Gacela del 28 de enero.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: A lodos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno para que desde el día l.° de 
Enero, y hasta que sean votados pol
las Cortes los presupuestos generales 
del Estado para el año 1859, recaude 
é invierta las contribuciones, rentas 
públicas y demas recursos con arreglo 
al proyecto de ley de los mismos pre
supuestos, que ha sometido á la apro
bación de aquellas, sin perjuicio de las 
alteraciones que creyesen conveniente 
hacer al examinarlos y discutirlos.

Los gastos comprendidos en dichos 
presupuestos á que se refiere el pro
yecto de ley para atender á la mejora 
y fomento del material extraordinario 
de lodos los servicios, se ajustarán, ín
terin so discute este proyecto, á las 
cantidades señaladas en los presupues
tos de 1858.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y domas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Palacio á veintinueve de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
YO LA REINA.—El Ministro de Ha
cienda.—Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Adua
nas y Aranceles ha hecho D. Lorenzo 
Nicolás Quintana, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para 
la clasificación de la carretera de Sa- 
cedon á Cifuenles, que debe formar 
parte de la que desde el primero de 
dichos puntos va á empalmar con la de 
Madrid á la Junquera en Almadrones, 
ó donde aconsejen los estudios:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de la provincia de Guadalajara, y el 
dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4.° de la 
ley de 22 de Julio de 1857:

Y en atención á las razones que de 
conformidad con los indicados dictáme
nes Me ha expuesto mi Ministro de Fo
mento, Vengo en declarar de segundo 
orden la mencionada carretera.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fcmento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

(Gacela del 50 de enero.)

Visto el art. 7.° del Real decreto de 
27 de marzo de 1850, que establece 
que cuando el hecho por que se proce
sa á un funcionario no sea relativo al 
ejercicio de atribuciones administrati
vas, procederá libremente el juez á lo 
que en justicia haya lugar sin mas for
malidad que dar aviso al gobernador 
de la provincia:

Considerando:
l .° Que el hecho por que se dirige 

el procedimiento contra el alcalde de 
Urdués, es su falla ó negligencia en el 
desempeño de las funciones judiciales 
que le son propias, como delegado ó 
auxiliar de la jurisdicción ordinaria 
para la persecución y captura de de
lincuentes, según la ley y los dos re
glamentos citados:

2 .° Que es por lo mismo evidente 
que en el caso actual ha podido proce
der libremente el juez, cual lo ha ve
rificado, contra el alcalde sin solicitar 
la autorización, con arreglo al articulo 
que ademas se cita del Real decreto de 
27 de marzo de 1859;

Las secciones opinan que podría 
V. E. proponerá S. M. que se resuel
va que la autorización es innecesaria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de enero de 1859.—José de 
Posada Herrera.—Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

Remilido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. S. al juez de 
primera instancia de esa capital para 
procesar al comisario de vigilancia don 
Francisco Bartolomé y Pardiñas, por la 
falsa acusación presentada contra él 
por dos vigilantes del mismo ramo, 
han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el gober
nador de la provincia de Guadalajara 
negó al juez do primera instancia do la 
capital autorización para procesar al 
comisario de protección y seguridad 
pública D. Francisco Bartolomé y 
Pardiñas.

Resulta de este expediente:
Que habiendo ocurrido un motín en 

la plaza de loros de Guadalajara, en el 
cual se hizo resistencia á la Guardia 
civil y á los vigilantes do protección y 
seguridad pública, en virtud de las de
claraciones de estos se comenzaron á 
dirigir las actuaciones en la causa que 
por las autoridades militares se instru
yó contra determinados paisanos: 
' Que dos de los indicados vigilantes, 
al ampliar sus primeras declaraciones 
comprendieron en ellas á tres indivi
duos que anteriormente no habían de
nunciado, y cuando mas lardo fueron 
llamados á ratificarse en sus declaracio
nes/ manifestaron que dichas nuevas 
denuncias eran infundadas, pues solo 
las hicieron obligados por el Comisario 
de protección y seguridad pública, que 
habiéndolos llamado á su despacho con 
otros varios de sus compañeros, les 
habia entregado individualmente unas 
listas para que denunciasen á las per
sonas en ellas comprendidas:

Que á consecuencia de estas decla
raciones se pasó al juzgado de primera 
instancia el tanto de culpa que resulta
ba contra el Comisario y los dos vigi-

MINISTERIO DE LA GOBEllNACÍON

Adminislración.—Negociado 6.°

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente sobre si es ó no necesaria 
autorización para procesar á D. Este
ban Petriz, alcalde de Urdués, por fal
tas cometidas en el ejercicio de funcio
nes'como delegado del poder judicial, 
han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas secciones han 
examinado el expediente y testimonio 
que respectivamente han remilido el 
gobernador de la provincia de Huesca 
y el juez de primera instancia de Jaca, 
sobre si es ó no necesaria la autoriza
ción para procesar al alcalde de Ur
dués D. Esteban Petriz; de cuyos do
cumentos resulta:

Que á consecuencia de una comuni
cación de la Guardia civil se formó 
causa por el juez expresado sobre des
cubrimiento de malhechores en el lugar 
de Urdués, y practicadas varias dili
gencias, aparecieron méritos para diri
gir el procedimiento contra el alcalde 
D. Esteban Petriz, por no haber loma
do las medidas necesarias ni dado par e 
al juzgado acerca de los indicados mal
hechores, que estuvieron en aquel 
pueblo la noche del 7 de febrero últi
mo, á pesar de haber en la alcaldía ór
denes del juez y haberse publicado edic
tos respecto de uno de los malhechores 
que se había fugado de las cárceles del 
mismo Urdués:

Que el juez recibió indagatoria al 
alcalde y dió simplemente aviso al go
bernador de la provincia, creyendo que 
la autorización era innecesaria para el 
procedimiento; pero el gobernador, de 
acuerdo con el consejo provincial, se 
dirigió al juez á fin de que solicitara su 
autorización; y este, oido el promotor 
fiscal, insistió en que no era necesaria:

En virtud de los relacionados ante
cedentes:

Visto el art. 78 de la ley do 8 do 
enero de 1845, que determina que ade
mas de las facultados que la misma se
ñala á los alcaldes ejercerán estos las 
atribuciones judiciales que las leyes ó 
reglamentos les conceden ó en lo suce
sivo les concedieren:

Visto el art. 33 del reglamento pro
visional para la administración de jus
ticia en lo respectivo á la jurisdicción 
ordinaria, según el cual los alcaldes y 
sus tenientes, en el caso de cometerse 
en sus pueblos algún delito ó de encon
trarse algún delincuente, podrán y de
berán proceder de oficio ó á instancia 
de parte á formar las primeras diligen
cias del sumario y arrostrar á los reos, 
siempre que constare que lo son ó que 
haya racional fundamento suficiente 
para considerarlos y presumirlos tales; 
dando cuenta inmediatamente al respec
tivo juez letrado de primera instancia, 
al que remitirán las diligencias, ponien
do á su disposición los reos:

Vistos los artículos 105 y 106 del 
reglamento de juzgados de primera ins
tancia, en que se prescribe que los al
caldes y sus tenientes, en la formación 
de las diligencias de que habla el artí
culo 33 del anterior reglamento citado 
y en las que practiquen en virtud de 
despachos que los juzgados les libren, 
si no tienen por conveniente delegar en 
otra persona, serán considerados como 
delegados y auxiliares de los mismos 
juzgados y subordinados por tanto á 
ellos:
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lanles mencionados; y como para con
tinuar los procedimientos se pidiese al 
gobernador de la provincia la autori
zación necesaria, este funcionario la 
negó, fundándose, de acuerdo con el 
consejo provincial, en que, lejos de re
sultar probada la coacción que se su
pone parte del Comisario, lo que sí 
aparece evidente es la mala fé de los 
vigilantes que en el intermedio de la 
primera á la segunda declaración ha
bían sido expulsados del cuerpo por su 
mala conducta y malos antecedentes 
que resultan probados, y esta expul
sión se habia verificado á propuesta 
del mismo Comisario:

Considerando que en efecto no resul
ta probada la culpabilidad del Comi
sario, y por el contrario evidencian la 
mala fe de sus dos acusadores, tanto lo 
que dice el gobernador como las cir
cunstancias de que no se haya confir
mado la acusación por los demas vigi
lantes llamados á declarar acerca de 
ella, y de que el mismo Comisario da
ba buenos informes de las personas que 
se supone habia hecho denunciar el 
mismo, siempre que tenían lugar las 
denuncias, por lo que no fueron com
plicados en el proceso militar;

Las secciones opinan que deba con
firmarse la negativa del gobernador de 
Guadalajara en lo que se refiere al Co
misario de protección y seguridad pú
blica, quedando enteradas respecto de 
haberla concedido para los dos vigilan
tes Casto Fernandez y Fermín Cañas. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de enero de 1859.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara.

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al juez 
de Hacienda de esa capital para proce
sar á Francisco Vallejo, guarda de la 
dehesa del Estado denominada Barro- 
mermejo, por supuestos abusos en el 
ejercicio de su cargo, han consultado lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas secciones han 
examinado el expediento en virtud del 
que el gobernador de la provincia de 
Cáceres ha negado al juez de Hacienda 
de la misma la autorización que solici
tó para procesar á Francisco Vallejo, 
guarda de la dehesa denominada Bar- 
romermejo y perteneciente al Estado:

Resulta de este expediente: Que de
nunciado por el arrendador de la men
cionada dehesa el hecho de que el guar
da Vallejo y varios vecinos de Coria 
cortaban leña para quemar, causando 
daños al arbolado de la misma dehesa, 
el administrador de propiedades y de
rechos del Estado de la provincia dis
puso que por el alcalde de dicho pue- 
plo se practicasen las diligencias nece
sarias en averiguación de los delitos 
objeto de la denuncia:

Que no pudo justificarse, sino que, 
según unos testigos, el guarda habia 
llevado leña de encina á un lagar en 
que se elaboraba aceite, y según otros, 
que á mediados de febrero último estu
vo cortando leña de encina y tenia dis
puestas cuandoJ se le vió dos caballe
rías sin duda para trasportarla:

Que en su defensa presentó el guar-
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da dos licencias dadas en diciembre de 
1857 por el Administrador de bienes 
nacionales del partido de Coria y que 
lo facultan para utilizar leña de encinas 
viejas, llevándola al lagar, y ademas 
para limpiar las encinas que lo necesi
tasen, utilizándose de los despojos:

Que remitidas estas ^diligencias al 
juez de Hacienda, pidió este funciona
rio, de conformidad con al dictamen 
fiscal, la autorización necesaria para 
procesar el guarda Vallejo por creer 
que abusó do la licencia/¡ue se le ha- 
bia concedido, y el gobernador, de 
acuerdo con el consejo provincial, la 
negó, fundándose en que noj resulta 
probado este abuso:

Considerando: l.° v Que en efecto 
no resulta probada la exlralimitacion 
que supone cometiera el guarda Vallejo 
(le las licencias que le fueron otorgadas 
por el Administrador de bienes nacio
nales del partido de Coria, y que en to
do caso la autoridad que las otorgó de
bería ser la primera en juzgar acerca 
de los límites de la misma y del uso 
que de ella se hubiese hecho, pasando 
á los tribunales el tanto de culpa que 
pudiese resultar;

Las secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del gobernador de 
Cáceres, y lo acordado. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas sec
ciones, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de enero de 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Cáceres.

^Gacela del 51 de enero.')

Núm.0 1Í2.

CAPITANIA GENERAL 
DE I.AS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n L8

Ministerio de la Guerra.—Excelen
tísimo señor.—El Ministro de Estado 
en Real orden de 20 de enero próxi
mo pasado dice á este Ministerio lo si
guiente.—El Ministro Plenipotenciario 
de S. M. el Bey de las Dos Sicilias en 
esta corle, dice á esta primera secre
taría de Estado con fecha 18 del cor
riente lo que sigue.—Habiendo obser
vado el Gobierno de S. M. Siciliana, 
que de algún tiempo á esta parle los 
documentos de los viageros eslrangeros 
que llegan al reino de las Dos Sicilias 
carecen de algunas formalidades im
puestas por el mismo Gobierno, ha 
creído oportuno llamar la atención en 
circular dirigida á sus agentes estran- 
geros para que vigilen severamente si 
los pasaportes llevan el vislo bueno, en 
cuyo caso les será permitido su ingre
so en el territorio napolitano. Con ar
reglo á las instrucciones recibidas el 
que suscribe tiene la honra de dirigir
se á V. E. para que tenga á bien por 
medio de la autoridad competente ha
cer que llegue á noticia de los súbditos 
españoles que se hallen en los dominios 
de S. M. Siciliana, que es indispensa
ble que á su salida de Madrid se pro
vean del t'isio de esta Real Legación, 
debiendo ademas hacer refrendar sus 
pasaportes por los Agentes Consulares 
residentes en el primero y último puer
to donde se embarquen antes de llegar 
á los Reales Dominios.—El infrascrito 
ruega á V. E. tenga á bien dar las ór
denes oportunas, á fin de que por la 

vía oficial, se dé la mayor publicidad 
posible alas anteriores disposiciones, 
con objeto de que llegue á noticia de 
los interesados.—De la de S. M. co
municada por el señor Ministro de la 
Guerra lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y demas efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
12 de febrero de 1859.—El Mayor. 
—Francisco de Uzlariz.—Sr. Capitán 
General de las Islas Balearos.

Lo que se inserta en los periódicos 
de esta capital, para su publicidad y 
fines que se espresan, de orden del 
Excmo. Sr. General 2.° cabo.—El co
ronel gefe de E. M.—-Emilio.

Núm.0 143.

Arlilleria.—Hallándose vacante una 
plaza de guarda-almacén en la plaza 
de Fornellsde la isla de Menorca con 
el haber de 90 reales mensuales y de
biendo esta recaer en la clase de sar
gentos retirados del espresado cuerpo, 
se avisa al público para que los que 
deseen obtenerla presenten sus solici
tudes á la Junta principal Económica 
del departamento, sita en Atarazanas, 
en el término de un mes, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
honradez y buenas circunstancias.— 
Barcelona 17 de febrero de 1859.— 
El teniente secretario.—José de Que- 
rol y de Cabanycs. ■

Publíquese en el Boletín oficial.— 
D. 0. del E. S. G. G.—Emilio.

Núm.0 144.

Arís® <3 8os tmeefianles.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Según noticias recibidas del Minis
terio de Fomento, por conducto del de 
Marina, deben encenderse desdo el 20 
de febrero próximo lo's nuevos faros si
guientes:

MAR MEDITERRÁNEO.

PROVINCIA DE ALICANTE.—FARO DE 
. VILLAJOYOSA.

Este faro, que sustituye al que se 
halla establecido en dicha población (1) 
está situado al Este de la misma, dis
tante 27,5 metros de la orilla del mar.

La torre es de planta rectangular do 
11 metros de frente hácia el mar, y 7 
en los costados hasta la altura de 4 me
tros, y desde esta hasta la coronación 
es cuadrada; su color blanco.

Elevación de la luz sobre el terreno, 
11 metros, y sobre el nivel del mar 
15,7 metros.

El aparato es catadióptrico de sexto 
orden, de luz fija de color natural, de 
5 millas do alcance en el estado ordi
nario de la atmósfera é ilumina todo el 
horizonte.

Demora de la de Cabo de las Huertas 
(2) al S. 42° O. y está situado en

Latitud 38° 30’ 0” N.
Longitud G 00 38 E. del Obser

vatorio de Marina de San Fernando.
ISLA DE MALLORCA.—FARO M SOLLER.

Situado en punta Grosa al O. déla 
entrada del Puerto de Soller; distante 
de la orilla del mar 30 metros.

La torro es cilindrica pintada de

(1 y 2.) Véase alumbrado marítimo de 
las costas de España é islas adyacentes, pu
blicado por esta dirección en enero de 1858, 
página 23.

i blanco con fajas y cornisa encarnadas; 
el torreón y la cúpula son también 
blancos; está adjunta á un pequeño edi
ficio cuadrangular sobre el cual des
cuella 16 metros.

Elevación de la luz sobre el nivel 
del mar 142,5 metros.

El aparato es catadióptrico de cuar
to orden; luz fija- alcance 15 millas en 
el estado ordinario de la atmósfera.

Ilumina tres cuartas partes del ho
rizonte, y su situación es

Latitud 39° 48’ 5” N.
Longitud 8 55 53 E. del referi

do Observatorio.
Madrid 28 de enero de 1859.— 

Francisco Chacón.

Núm.0 145.

D. Francisco de Madrid Davila juez 

Pueblo de Mauacor.

lolomé Ferrcr.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
consumo que se espresan, durante la primera 
mil ochocientos cincuenta u nueve.

de este pueblo los articulos de 
quincena del mes de febrero de

.Medida y peso 
mallorquín. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... 4 16 » fanega........47 83
Centeno............... id.......... » » )) id..........» »
Cebada................ id.......... 2 14 id..........26 91
Garbanzos.......... id.......... » » » id..........» »
Arroz.................. arroba.......1 10 » arroba.... 19 92
Aceite.................. cuartán.... 1 7 » id..........53 81
Vino..................... cuartin.... » 15 » id..........5 »
Aguardiente....... id.......... » 3 6 id..........21 92
Vaca.................... libra.......» » » libra..........■ » »
Carnero............... libra.......» 7 » id..........4 66
Tocino................ id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 5 10 » fanega.......54 81
Habas.................. id.......... 4 10 » id..........44 85
Habichuelas....... id.......... 7 4 » id..........71 75
Guijas.................. id.......... » » » id..........» »
Leña......... :.... quintal........» 4 6 quintal.... 3 »
Carbón................ id.......... 1 » » id..........13 29
Algarrobas ........ id.......... » 16 » id..........10 62
Almendrón........ id.......... ' » » » id....... » »
Queso.................. id.......... 10 10 » id..........139 51
Lana.................... id.......... » » » id..........» . »

Manacor 15 de febrero de 1859.— il Alcalde.--P. I.—El Teniente 1. Bar-

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y 

articulas de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 2? 
quincena del mes de cuero de mil ochocientos cincuenta y nueve.

Medida y peso Medido y peso
mallorquín. Lib. Sueld. Din. castellano. Rs. vn. Cént.

Trigo................................ . Cuartera. . 5 2 » Fanega. 51 68
Cebada............................. Id 3 » » . Id. . . 30 48
Centeno............................ Id » » » . Id. . . » »
Maiz................................. Id » » » . Id . . » »
Garbanzos....................... id 6 12 » Arroba. » »
Arroz............................... . Arroba . . 1 9 2 . Id. . . 21 21
Aceite.............................. ." . Guarían. . 1 5 » . Id. . . 54 96
Vino.................................. . Cuartin. . 1 6 » . Id. . . 11 81
Aguardiente.................... Id 4 » » . Id. . . » i
Vaca................................. . . Libra . . » » » Libra. » »
Carnero........................... Id » 8 » . Id. . . 3 96
Tocino..............................
Trigo candeal................

Id
. Cuartera. .

» » » . Id. . . » »
» » »

Habas............................... Id , . 5 2 »
Habichuelas.................... Id . 7 10 »
Guijas............................... Id » • » »
Leña................................. . Quintal . . » 4 »
Carbón............................. Id . . 1 2 »
Algarrobas...................... Id » » »

ínca 31 de enero de 1 $59.—El Alcalde.—-Juan Coll.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

de primera instancia del partido de 
Palma de Mallorca en el distrito de 
la Lonja.

Por el presente tercer edicto se cita 
á todo el que se crea con derecho en ó 
sobre un jaique muy viejo de paño azul, 
muy ordinario forrado de tantan do 
cuadros y de ropa también de cuadros 
al parecer del país para que se presen
ten á este juzgado para acreditar su 
pertenencia por tenerlo así mandado á 
solicitud del promotor fiscal, en la cau
sa que se está instruyendo contra don 
Miguel Diaz Netto, sobre hurto y va
gancia. Dado en Palma á diez y ocho 
de febrero de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Francisco de Ma
drid Dávila.—Por su mandado.—Pe
dro Antonio Tomás.
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